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IV. Administración Local

Fuente Álamo de Murcia

1368	 Aprobación definitiva de la modificación ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto de construcciones, instalaciones y obras.

Transcurrido el plazo de exposición al público del acuerdo adoptado por 
el Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 27 de noviembre de 2025, de 
aprobación inicial de la Modificación Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se entiende 
definitivamente aprobado, al no haberse presentado reclamación alguna.

A continuación, se hace público el texto íntegro de dicho acuerdo 
incorporándose los siguientes cambios en su articulado:

“Artículo 5.-

(…)

2.- Bonificaciones del impuesto:

a. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas 
para el aprovechamiento térmico de la energía solar para autoconsumo, 
siempre que los mismos no sean obligatorios por aplicación de la normativa 
correspondiente. La aplicación de esta bonificación estará condicionada a que 
las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que dispongan 
de la correspondiente homologación de la Administración competente, y 
estén dimensionados para subvenir la totalidad de las necesidades de las 
viviendas y locales de los edificios donde se instalen. La bonificación habrá de 
ser solicitada por los interesados en el momento de la solicitud de la licencia 
de obras, debiendo incluir en el proyecto técnico los documentos y garantías 
que determinen los servicios técnicos municipales, al objeto de acreditar el 
cumplimiento de las condiciones requeridas para aplicar la bonificación. 
La bonificación se aplicará en la liquidación provisional del Impuesto, si 
bien estará condicionada al cumplimiento efectivo, en la ejecución de las 
construcciones, obras o instalaciones, de las previsiones recogidas en el 
proyecto técnico. De incumplirse las mismas, se girará la liquidación definitiva 
sin aplicar la bonificación. Esta bonificación es compatible con la señalada 
en el apartado siguiente. La bonificación se aplicará a la partida específica 
relativa al coste de la instalación de dicho sistema.

b. Se establece una bonificación del 45 por 100 a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras en las que se incorporen sistemas para el aprovechamiento 
eléctrico de la energía solar para autoconsumo, siempre que los mismos no sean 
obligatorios por aplicación de la normativa correspondiente. La aplicación de 
esta bonificación estará condicionada a que las instalaciones para producción de 
electricidad incluyan equipos y sistemas que dispongan de la correspondiente 
homologación de la Administración competente, y estén dimensionados para 
subvenir la totalidad de las necesidades de las viviendas y locales de los edificios 
donde se instalen. La bonificación habrá de ser solicitada por los interesados 
en el momento de la solicitud de la licencia de obras, debiendo incluir en el 
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proyecto técnico los documentos y garantías que determinen los servicios 
técnicos municipales, al objeto de acreditar el cumplimiento de las condiciones 
requeridas para aplicar la bonificación. La bonificación se aplicará en la liquidación 
provisional del Impuesto, si bien estará condicionada al cumplimiento efectivo, 
en la ejecución de las construcciones, obras o instalaciones, de las previsiones 
recogidas en el proyecto técnico. De incumplirse las mismas, se girará la 
liquidación definitiva sin aplicar la bonificación. Esta bonificación es compatible 
con la señalada en el apartado anterior. La bonificación se aplicará a la partida 
específica relativa al coste de la instalación de dicho sistema.

c. Se establece una bonificación del 50 por 100 a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras referentes a las viviendas de protección oficial. La 
bonificación prevista en este apartado se aplicará a la cuota resultante de 
aplicar, en su caso, las bonificaciones a que se refieren los apartados anteriores. 
La bonificación habrá de ser solicitada por los interesados en el momento de 
la solicitud de la licencia de obras, debiendo incluir en el proyecto técnico los 
documentos y garantías que determinen los servicios técnicos municipales, al 
objeto de acreditar el cumplimiento de las condiciones requeridas para aplicar 
la bonificación. La bonificación se aplicará en la liquidación provisional del 
Impuesto, si bien estará condicionada a la obtención de la calificación definitiva. 
De no obtenerse la misma, se girará la liquidación definitiva sin aplicar la 
bonificación. 

d. Se establece una bonificación del 90 por 100 a favor de las 
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de 
acceso y habitabilidad de los discapacitados. Esta bonificación se aplicará a 
la parte del presupuesto de la obra, construcción o instalación que favorezca 
las referidas condiciones de acceso y habitabilidad. La bonificación habrá de 
ser solicitada por los interesados en el momento de la solicitud de la licencia 
de obras, debiendo incluir en el proyecto técnico los documentos y garantías 
que determinen los servicios técnicos municipales, al objeto de acreditar el 
cumplimiento de las condiciones requeridas para aplicar la bonificación. 
La bonificación se aplicará en la liquidación provisional del Impuesto, si 
bien estará condicionada al cumplimiento efectivo, en la ejecución de las 
construcciones, obras o instalaciones, de las previsiones recogidas en el 
proyecto técnico. De no obtenerse la misma, se girará la liquidación definitiva 
sin aplicar la bonificación. Esta bonificación es compatible con las señaladas en 
los apartados a) y b).

e. Una bonificación del 95 por ciento a favor de las construcciones, 
instalaciones u obras que sean declaradas de especial interés o utilidad 
municipal por concurrir circunstancias sociales, culturales, histórico artísticas. 
Corresponderá dicha declaración al Pleno de la Corporación y se acordará, 
previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable de la mayoría simple de sus 
miembros. Esta bonificación no es compatible con el resto de las bonificaciones 
previstas en este artículo.

Se podrá considerar de especial interés o utilidad municipal, a los efectos 
del disfrute de la bonificación a que se refiere el párrafo anterior, únicamente 
las construcciones, instalaciones u obras ejecutadas en terrenos o inmuebles de 
titularidad municipal, cuando sean realizadas por sujetos pasivos distintos del 
propio Ayuntamiento.”
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Contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de 
dicha jurisdicción, todo ello de conformidad con lo establecido en el artículo 19 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

En Fuente Álamo de Murcia, a 3 de marzo de 2026.—La Alcaldesa, Juana 
María Martínez García.
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